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	UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES
OFICINA DE NORMALIZACIÓN DE LAS TELECOMUNICACIONES

	
	
	Ginebra, 31 de marzo de 2026

	Ref.:

	Circular TSB 123
SG2/MCB
	[bookmark: Addressee_S]A:
-	Administraciones de los Estados Miembros de la Unión;
-	Estado de Palestina (Res. 99 (Rev. Dubái, 2018))
Copia a:
-	Miembros de Sector del UIT-T;
-	Asociados de la Comisión de Estudio 2 del UIT-T; 
-	Instituciones Académicas de la UIT;
-	Presidente y Vicepresidentes de la Comisión de Estudio 2 del UIT-T;
-	Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones;
-	Director de la Oficina de Radiocomunicaciones;
-	Comisión de Arquitectura de Internet c/o IETF;
-	RIPE NCC

	Tel.:
	+41 22 730 5901
	

	Fax:
	+41 22 730 5853
	

	Correo-e:
	tsbsg..@itu.int 
	

	Asunto:
	Consulta a los Estados Miembros sobre la clausura de la delegación de indicativos de país E.164 en el sistema de nombres de dominio en e164.arpa


[bookmark: StartTyping_S][bookmark: suitetext][bookmark: text]Muy Señora mía/Muy Señor mío:
1	En 2002 el Sector de Normalización de las Telecomunicaciones (UIT-T) de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y el Centro de Coordinación de Redes Réseaux IP Européens (RIPE NCC) establecieron un procedimiento conjunto para desplegar ENUM – sistema que permite la delegación de indicativos de país E.164 dentro del sistema de nombres de dominio (DNS) bajo la autoridad de los Estados Miembros de la UIT. El procedimiento fue definido conjuntamente por RIPE NCC y la Comisión de Estudio 2 del UIT-T, siendo el primero responsable del funcionamiento de la zona ápex del sistema, e.164.arpa.
En https://itu.int/en/ITU-T/inr/enum puede encontrarse toda la documentación de antecedentes y el procedimiento de delegación completo, incluida una lista de los Estados Miembros que han recurrido al procedimiento en https://itu.int/en/ITU-T/inr/enum/Pages/delegations.aspx. 
2	Aunque el sistema se ha mantenido desde 2002, en los últimos años se ha constatado fehacientemente que el sistema ya no se utiliza: el tráfico DNS dirigido a servidores del RIPE NCC ha sido inapreciable durante años, algunas delegaciones de indicativos de país E.164 no son plenamente funcionales y ningún servicio existente o planificado ha manifestado su interés por utilizar el sistema. De anteriores interacciones entre la TSB-UIT y los Estados Miembros sobre delegaciones disfuncionales se desprende que no hay voluntad de mantener el marco vigente.
3	En su última reunión (Ginebra, 4-13 de febrero de 2026), la Comisión de Estudio 2 y RIPE NCC examinaron la situación y consideraron el coste que supone mantener y actualizar un sistema inutilizado. El objetivo de esta circular es recabar la opinión de los Estados Miembros sobre la posible clausura del sistema ENUM en e164.arpa. Se solicita a los Estados Miembros que cumplimenten y devuelvan el formulario del Anexo 1 al Director de la TSB a más tardar el 15 de agosto de.
4	La Comisión de Estudio 2 también revisó los procedimientos interinos ENUM (disponibles en https://www.itu.int/md/T25-SG02-260204-TD-PLEN-0423/eS) y acordó que entrarían en vigor en la próxima reunión de la Comisión de Estudio 2 (9-18 de septiembre de 2026) con sujeción a las conclusiones que se deriven de las respuestas a la presente circular.
Le agradeceremos que nos comunique su opinión al respecto.
Atentamente,
(firmado)
Seizo Onoe
Director de la Oficina de 
Normalización de las Telecomunicaciones
Anexo: 1


Anexo 1

Asunto: Respuesta de los Estados Miembros a la Circular TSB 123: Opiniones
sobre la posible clausura del sistema ENUM en e164.arpa
Debe devolverse al Director de la TSB antes del 15 de agosto de 2026
	A:
	Director de la Oficina de 
Normalización de las Telecomunicaciones,
Unión Internacional de Telecomunicaciones
Place des Nations
CH 1211 Ginebra 20, Suiza
	De:
	[Nombre]
[Cargo oficial/título]
[Dirección]

	Fax:
Correo-e:
	+41-22-730-5853
tsbdir@itu.int 
	Fax:
Correo-e:
	

	
	
	Fecha:
	[Lugar,] [Fecha]


Muy Señora mía/Muy Señor mío:
En lo que respecta a la consulta a los Estados Miembros sobre la posible clausura del sistema ENUM en e164.arpa que figura en la Circular 123 de la TSB, deseo informarle de la opinión de esta Administración, que se refleja en el siguiente cuadro.
	Seleccione una de las dos casillas

	☐	accede a la clausura del sistema ENUM en e164.arpa

	☐		no accede a la clausura del sistema ENUM en e164.arpa

	Añada sus comentarios (en su caso) en el recuadro siguiente
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